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PEREZ BUSTAMANTEÁ ¿PONCE 
ABOGADOS 

Quito, 2 de junio de 2014 

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito se 

sirva protocolizar la documentación que acompaño, relativa al poder general 

otorgado por la compañía EMPRESA DE TRANSFORMACION AGRARIA,, a favor de 

Don Carlos María Coiduras Rodríguez. 

/ Una vez realizada la protocolización se servirá conferirme cinco copias 

NY certificadas. 

Muy atentamente, 

ao SACO 
“María del Consuelo Naranjo 

17-2012-647-C.NJ. 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TELF(593 22254323 - FAX (593 2) 

2258038 
E-MAIL: pbpE pbplaw.com 

Quito, Ecuador 
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Serrano, 41 12 

186:91551119-41 35 

PODER. Otorgante: "EMPRESA DE  TRANSFOEMACION 

AGRARIA, S,A.".- 

NÚMERO NOVECIENTOS SETENTA Y BEÍS. -—"——————“=“==-- 

Sl MADRID, mi residencia, a veintidós de mayo del 

año dos mil Calornae. o qQ »E _ 

1 
¡| Ante mí, FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA, Notario del 

1 

| 
Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en la 

, 

Capital ¡¿q A A A A A A 

DON JULIO JOSÉ DÍEZ MENÉNDEZ, mayor de edad, de 

nacionalidad española, Abogado del Estado. con 

domicilio a estos efectos en 28014-Madrid, Passo 

infanta Isabel, número 1 y provisto de D.N.1. y NiF 

NÓÚTESIO 02. HT LEE. > AAA q A A e e 

Le ¡identifico por medio de su documento Ce 

identidad reseñado, conforme al artículo 23, apartado 

c) de la ley Orgénica del Notariado. a a mm mm 

Del documento identificativo exhibido por el 

compareciente, conserva una copla en soporte 

informático por mí obtenida, en un archivo distinto 

del protocolo notarial, conforme al art” 4 de la 
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En nombre y representación, como secretario no 

Consejero del Consejo de Administración, de la 

compañía española dencminada "EMPRESA DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A.”, provista de C.I.F. 

número A-284716208, domiciliada en 28006-Madrid, calle 

Maldonado número 58, de duración indefinida, 

constituida mediante escritura otorgada en Madrid, el 

24 de Mayo de 1977, ante el Notario Don Julio Albi 

Agero, con el núnero 1.560 de protocolo; adaptados 

sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas 

mediante escritura autorizada por el Notario de 

“Madrid Don Carios Huidobro Gascón, el 13 de Julio de 

1992, con el número 2.144 de protocolo, inscrita en 

el citado Registro Mercantil, al tomo 3.547, folio 

62, sección 8, hoja número M-59.813, inscripción 

La sociedad tiene por objeto: =--===-- A 

a) La realización de todo tipo de actuaciones, 

obras, trabajos y presteción de servicios agrícolas, 

canaderos, Ícrestales, de desarrollo rural, de 

conservación y protección del medio natural y 
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mediosmbiental, de acuicultura y de pesca, asi como 

de los necesarios para el mejor uso y gestión de los 

recursos naturales, incluida la ejecución de cbras de 

conservación o  enriígrecimiento del Patrimonio 

Eistórico Español en el medío rural, al ampero de lo 

establecido en el art, 62 de la Ley 16/1285, de 25 de 

Junio, del Patrimonio Histórico Español. ====-=====-- 

b) Elaboración de estudios, planes, proyectos y 

cualquier cipo de consultoría y de asistencia técnica 

y formativa en materia agraria, forestal, de 

desarrollo rural, de protección y mejora del medio 

ambiente, de acuicultura y de pesca y de conservación 

de la naturaleza, así cono para el uso y gestión de 

los recursos DMALuULaler. AA A A A 

c) La activided agrícola, ganadera, forestal y de 

acuicultura y la comercialización de sus productos, 

la administración y cgestión de fincas, montes, 

centros agrarios, forestales, mediocambientales o de 

conservación de la naturaleza, así como de espacios y 

de Tecursos naturales. —————— a A o 

d) La promoción, desarrolio y adaptación de nuevas 

técnicas, equipos y sistemas de carácter agrario,



  

  

forestal, medicambiental, de acuicultura y pesca, de 

protección de la naturaleza y para el uso sostenible 

de IRecurEBsos. ————— e 

ej) la fabricación y comercialización de bienes 

miebles del mismo Canácten. ——- 

í)% La prevención y lucha contra las plagas y 

enfermedades vegetales y enimales y contra los 

incendios Forestales, así como la. realización Ue 

cbras y taress de apoyo técnico de carácter urgente o 

de emerngeacia. A A A A e e 

gq) La financiación de la construcción oO de la 

explotación de infraestructuras agrarias, 

medioembientales y de equioveamiento de núcleos 

rurales, así como la constitución de sociedades y 

participación en otras ya constituidas, que tengan 

fines relacionados con el objeto social de la 

Si 

h) ta realización, a instancia de terceros, de 

actuaciones, trabajos, asistencias técnicas, 

consultorías y prestación de servicios en los ámbitos 

rural, agrario, Forestal y medioambiental. -"="—-"--=-- 

Su legitimación para este otorgamiento dimana de  
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las facultades legales y estatutarias inherentes a su 

referido cargo, que asegura ejerce, para el que fue 

designado por acuexdo del Consejo de Administración 

de la Compañía, adoptado el día 28 de Febrero de 

2012, elevado a público mediante escritura otorgada 

en Madrid, el día 27 de Marzo de 2012, ante el 

Notario Lon Valerio ?érez de Madrid y Palá, con el 

número 708 de su proterolo. "noo. .- 

Y, además, está expresamente autorizado para este 

acto por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía, adoptado el día 29 de Abril de 2014, según 

me acredita con certificación --que en este acto me 

entrega y dejo unida a esta matriz-- expedida el día 

30 de Abril de 2014, por el Secretario no consejero 

del Consejo de Administración, el aquí compareciente 

on Julio José Díez Menéndez, con el V” B? del 

Presidente Don Miguel Giménez de Córdoba Fernández- 

Pintado, cuyas fixmas legitimo por ser idénticas a 

otras firmas legitimadas. "> o 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad 

legal necesaria para este acto; juzgo suficientes las 
v 

facuitades representatives acreditadas segín la 

C
h



  

representación que ostenta y he tenido a la vista las 

copias auténticas de los documentos citados de los 

que dimana tal representación, para otorgar esta 

escritura de PODER y, efectivamente, >_——““— 

A emmm OPORGA So 

Eleva a públicos, mediante la presente escritura, 

los acuerdos del Consejo de Administración de la 

Sociedad “EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A.", 

adoptados el dia 29 de Abril de 2014, según constan 

tales acuerdos en la certificación reseñada en la 

intervención de esta escritura, que ha auedado unida 

a esta Matriz. A 

A e A A A A A A A o A e Y, en consecuencia: ==-e- 

1.- Queda designado, constituido y nombrado DON 

CARLOS MARÍA COIDURAS RODRÍGUEZ (mayor de edad, y 

provisto de D.N.I, y N.Z.F. número 40.886.396-D y 

Pesaporte Español número AsIt8d4341), cono apoderado 

general la sucursal de la compañía en el Ecuador y 

como mandatario de la sociedad, para que pueda 

ejercitar las faculrades y en la forma que constan en 

la referida certificación unida a esta matriz a la 

que me remito. “como mm Am 
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Así lo dices y otorga el compareciente, según 

interviene, a quien hago las reservas y advertencias 

. legales, especialmente las de orden registral y las 

referentes al artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 

de protección de Datos de carácter personal. ——------ 

_
T
.
 

lee el compareciente por su elección y con mi 

7
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a
 

consemtimiento esta escritura, y enterada de su 

contenido, la aprueba y firma commigó. ““—“""—"—"—“—=——c- 

Y yo, el Notario, DOY FE de haberme asegurado de 

la identidad del compareciente, de que, a mi juicic, 

tiene la capacidad y legitimación necesarias para 

este otorgamiento, de que su consentimiento ha sido 

libremente prestado, Y, en general, de todo el 

contenido de esta escritura, que se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, así como de Ax extendida en cuatro folios 

de papel Notarial, Timbre del Estado, serie BUD, 

números 3283827, 9283826, 9283825, y el del presente. 

Está la firma del compareciente. ==“ 

Signado FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA “== ==—==-===-"=--- 

Rubricado y Sellado. ==" 

  

APLICACIÓN ARANCEL DISPOSICIÓN ADICIONAL 3“ Ley 8/1889 
-DOCUMENTO SIN COANTÍA-     
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Números arancels 1,7,4,5. 

Dos. arancelarios: 101,58 Euros + suplidos + IVA 
  

FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA.-Rubricado. -"=="=""“-"—====-- 

> 22 =>----- DOCUMENTOS UNIDOS “=== 
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JULIO JOSÉ DÍEZ MENÉNDEZ, Secretario del Consajo de Arministación y de bes Juntas Generales 
de la Sociedad "Empresa de Transformación Agraria, S. A,”, Sociedad toscrita Eras la adaptación de 

sux Estatutos n la Ley de Sociedades Anónimos en el Registro Mersantií de Madrid, al tomo 3547, 

| Falo 82, Sección F, Hola n? M-59,843, inscripción 171* e 
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Que, según consla en acta aprobada por imanimúdad por el Consejo de Administración da la 

Sociedad “Empreza da Transformación Agraria, SA”, al final de la sesión, celebrada el día 

23 de aba de 2014, a las 41:00 horas, en el domicilo social, caia Maldonado, $9 de Madrid, 

sí cltedo Consejo asistieron el Presidente del Consojo de Administación, D. Miguel 

Giménez de Córdoba Fernóndez-Pintado, y los Consejeros, 0* María lrabel Aguilar Pastor, 

D. Manuel Alves Tortes, D, Ángel Álvarez Oumiena, D. Ángel Hernández Pinka, D. Josó 

Marcos Lilo Pérez, OD. Julio Martin Cádiz, DO, Ángel Muhoz Cubillo, y D. ignacio Sénchaz 

Esteban, excusando su asistencia los Consejeros, D. José Luis González Sánchez, L* 

María Dolores Maldonado Bianchi y D. Francisco Muñoz García, quienes delegaron au 

representación y volo en el Se Presidunte. Asistieron para aceptar al cargo y tomar 

posesión O. Pablo Baquero Sánchez, D. Ignacio Gutiárrea Glsarz y D, Cáxar Mantecón 

Granall, Asimismo, asistieron D. Julio José Diez Menéndez, Secretario no Consejero, y D. 

Guillermo Martinez de Simón Santos, Vicesecretario no Consejero. 

Que los asuntos incluidos en el Orden del Día aprobado, por umaninkdad, en dicha sesión 

do 29 de abril de 2014 fueron 

1.- Aceptación y toma de posesión de nuevos Consejeros, al procede, 

2. informe del Presidente sobre los hechos relevantes de la marcha de lu Sociedad y del 

Grupo desde el anterior Consejo. 

3.- informe sobra la gestión de la Sosiadad y del Grupo, 

4.- Formulación de las cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad cormespondiente 

al ajercicio 2013 y de ta propuesta de aplicación del resullado dal ejercicio 

A. 
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S.Fomulación de tas cuentas anaales e Informe de gesta consolidados de la Sociedad y 

de sus filales, correspondientes al ejercida 2013. 

5.- Nombramiento de miembro de Comisión de Auditoria, 

7.- Nombramiento de miembro de Goblamo y Responsebilidad Corporativa, 

8.- Revocación de apoderanrientos voluntarios, si procede 

9,- Ottgamiento de apoderamientos volintaños, si procede. 

19,- Acuerdo de delegación de facultades en el Presidente relaívas a lá Junta General 

Ordinaria de Accionistas de TRASSATEC que está previsto celebrar el 10 de junio de 2014, 

11.- Convocatoña de Junta Genera! Ordinaria de Accionistas de TRAGSA, que está previsto 

celebrar el 10 de junio de 2014. 
12-Acuerdos complementados encaminados a la ejecución de los anfeñores acuerdos, 

sutorización para prilocofizar los mismos y, especialmente, para adaptarlos, si fuera 

necesarjo, a la calificación que efectós el Registrador Mercantil 

13- — Ruegos y preguntas. 
14- — Aprotación del Acta de la sesión. 

Que después de examinar y debatir los puntos $* (Otorgamiento de apoderamientos 

voluntarios, si proceds) y 12* (Acuerdos complementarios encaminados a la ejecución de 

tos antenñores acuerdos, autorización para protocolizar los mismos y, especialmente, para 

adapiarios, si fuera necesoño, a la calificación que efeción el Registrador Mercantil) del 

Orden del Día, el Conssjo, por inanimidad, adoptó los acuentas que, copisdos Reralmenta 

del acta levantada aj final de le sesión, igualmente aprobada por el Consejo en dicha sesión 

de 29 de abril de 2044, por unanimidad, y firmada por el Presidente del Consejo de 

Administración y por al Secretario al tármino de ta misma, dicen sigue, no mústiendo 

otros posteriores que los modifiquen o nvaliden: 

AGUERDO DÉCIMO; El Consejo de Administración de la Socledad Empresa de 

Transformación Agrada S.A, por unanimidad de sus miembros, presantey y representados, 

¿cuerda designar, constituir y nonbrar a D. Carlos Maria Colduras Rodriguez, con DNI: 

40885305-D y nilmero de passporte español r AAIG$4441, como apoderado general de la 
sucursal de ta campaña en el Ecuador con ta facultad para realbar, en nombre y en 

representación de la compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban 

celebrarse y surlir efecto dentro del tenitorin del Eruador y, espectalmente contestar 

demandas y cumplir con las obigacioónes pespectivas, 
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Asimismo, el Consejo de Adminisuación de la Sociedad Empresa de Transiormación 

Agraria, SA, por unanimidad de sus miembros, presentes y representados, acuerda 

designar, consifui y combrar a D. Cartos María Colduras Rodriguez, con DNI: 409396395 

D, y número de pasaporte español n” AAIS34441, como mandatario de la sociedad, 

autorizándoe y Ecultánddie a realzar en nombre y representación de la misma lo 

siguiente, 

4. Facultades del apoderado General 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial da la Compañía. 

Usar al seño de ja sucursal, delegación, oñcma, sociedad representada expieiesdo la 

comespondencia epistolar y cablegréfca, suscribiendo los docamriénios del 0250, 

Incluyendo recibos, tancelaciones, cartas notortales, soBcitudas y en general cuanto 

documento requiera el interés de la sociedad. 

Recibir, contestar y sescnibr la comespondencia de la sociedad a nível nacional e 

Intemacional. 

Rerar de las oficinas de comeos, telégrofes, pdusnas, empresas de trarspora 

terestea, marármo o aéreo, toda class de bienes o comespondaencia, incluso certificada, 

giros, reambolsos, cargas, encomiendas, mercadorla, piezas postales, stc..., que esión 

asignadas o dirigidas a la sociedad, 

Dictar las medidas necesañas para ssegurar la existencia, regularidad y veracidad de 

los sistemas de contabilidad, asi como los bros y registros que la ley ordena llevar a la 

soñiedad. 

Expsdir constancias y certificaciones respecto del contenido de los libros y registros de 

ta sociedad. 

lio 2.
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q. Elacutar tos scuerdos de la Junta Ganeral, del Consejo de Administración y cualquie: 

cto órgano de ía sociedad. 

h. Ejercos la representación general de la sucursal, 

L Suscribir doclamciones juradas. 

j Llevar debido control y supervisión de las actividades y operaciones técnicas, 

administralivas y finantisras de la sucursal, delegación, oficina y/o filial que se radiquen 

en el extranjera, así como las disposiciones y resoluciones de la mar en España. 

K Analizar el balanca, los estados financieros y los inventarios en caja gestión, así como 

toda información y documentación pertinente y al desenvolvimiento de las actividades 

da lá sucursal, delegación, oficina yfo fiial que sa radiquen en el extranjero, para su 

3ubsecuente presentación a la matriz. 

2. Facultades Laborales: 

3. Negociar, celebrar, suscñbir, modificar, rescindir, resolver o dar por concluidos a nombre 

de la sociedad todo tipo de contrates de tabajo, sean a plazo fo, indeterminado, 

sujetos a modaidad e de cualquiar otra naturaleza; asi como convenios de formación 

labora y conventos de prácticas. 

b. Suspander, sancionar, despedir y gesar al personal en forma individual a colectiva, 

c Otorgar anticipos de femunerariones, permisos, licencias, destansos y vacaciones con 

y Sin goce de haber, gratificaciones, bonificaciones, subvenciones, asignaciones y 

préstamos al personal con patimonio de la sociedad. 

d. Suscribir todas las comunicaciones dirigidas al Ministeña de Trabajo y otras autoridades 

ieborales, migratorias, entidades públicas encargadas de brindar seguro social o de 

salu, entidades privadas de pensiones o de salud que cumplan los mismos fines, 231 

como a las enfidadas previsionales, ruscribir planillas, boletas de pago y fiquklaciones 

Mar 
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de beneficios sociales, atorgar cerificados da trebajo, constancias de aprendiraje, 

constancias de formación laboral y constancias da prácticas, 

3 Facultades de representación en procesos judiciales y procedimientos 

| administrativos: 

a Personwse ante cuskquisr auteridad Juez y/o Tribunal de competencia, civil, penal, 

adminisitativa, judicial, laboral, tibulaña, aduanera, inunapal, aeronáutica, policial, 

arbitral o de cualquier otra naturaleza, enjuiciar y seguir lo enjuiciado en todos sus grados 

e ietancias bestia ax conciusidn, ejercer todas las facullades que se ofapan a los 

procuradores de conformidad con el articula 44 del Código de Procedimiento Cinl en 

Ecuador, demandar y contestar demándas, recomert y contesiar fecanvenciones, 

quereñarsse y contraguerellarsa, ofrecer y producir piuess jnsinuimentel, imstifical y/o 

pericial y techar la contaría, deducir toda class de excepciones y promover incidentes 

artículos, cuestiones, tercarías y otros, responder, asistir a audiencias y debátes, jurar, 

acusar, prestar decisraciones, demandar la nulidad y/o casación, promover quiebras y 

concursos, ltansear y acaptar inmnsacciones, desistir y eceptar desistimientos, solicitar 

embargos, secuestros, arrakzos, apremios, detenciones, retenciones, mandamiantos, 

nofíficaciones, edictos, órdenes Insimidas, cartas acordadas, notificaciones, informes, 

. cancelaciones: apeíar, recurrir la nulidad y usar cualquier otro recurso, otorgar poderes 

» especiales para pieltas, trámites administrativos y otros, 

  

hb Paropar e intervarár en procesos exbitrales, nacionales e iniemaciónales: asi coma 

inerventr es cusiquier oct mecanismo altemativo de solución de coniroversas, tales 

como conciEación, mediación, tranescción, entra cos, teniendo par ll efecto los 

mismas aledes generales conteñidas para la representación € los procesos y 

procedimientos mencionados anteriormente, quedando Scultado además para conciliar 

judicial y extrajucticiaimente, pudiendo disponer de las materias que se teien en las 

conciiaciones, transigir judicial y extrajudicialmente, presentar solicitudes de conciliación, 

asistir a las respecivas audiencias y precticar todos ls demás ectos que fueran 

necesarios, adoptar acuerdos conciilatorios; pudiendo asimismo someter a arbitraje, pes 

de derecho a de conciencia, las controversias. en las que pueda verss involucrada la 

sociedad, suscribiendo el corespondiente convento arbitral; designar al árbitro o drbitros 

Yoo 
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y/o iasfitución que hará las funciones de tribunal arbitral, presentar el fomblario de 

sumisión cormespondiente y/o pactsr las reglas a kis qus se someterá el proceso 

correspondiente y/o disponer la ampllación del reglamento que tenga establecido la 

institución organizadora. 

Representar 3 la sucursal ante todos los ministerios, proyectos, organismos, Órganos, 

bibunales, comisiones, entidades, empresas e instancias de la administración pública, 

sean de competencia nacional, departamental, regiocial, municipal, provincial a distrital, y 

demás insituciones públicas, O privadas que ejerzan función pública, encontrándoza 

facultado para iniciar todo tipo de procesos y procedimientos administraives, asi como 

paríícipar en representación de la sociedad en todo tipo de procesos y procedimientos 

iniciados conta la sociedad, incluyendo pero sin limitarse a procesos sancionadores, 

tilaterales, fscalizaciones, Invesifgaciones e inspecciones, con las facultades conferidas 

para la representación en los procesos y procedimientos señalados en el punto 4,1 

anterior y las demás que sesn hecasardlas para que dentro «Ye dichos procesos y 

procedimientos puedan presentar toda clása de solíciudes, fimar actas, convenios. y 

todo tipa de documentos, realzar y participar en todos los actos, audiencias, 

interrogatorios, diligencias, gestiones y trámites inherentes a los mismos, prestar 

manifestaciones, declaraciones preventivas, instructivas, presentar toda case de 

denuncias y peliciones, acceder y revisar expedientes, mdúbir reconocer y desconocer 

documentos, ofrecer, achíar y solicitar a actuación de toda clase da medios probatorios, 

peúcias y cotejos, así como oponerse, impugnar, observar y/o tachar los afiecidos por 

tas enfdades señaledas; tansigr, temoner excepciones, cuestiones previas, 

<tuestones prejudiciales, recursos impugnatorios, incluidos recursas de reclamación, 

reconsideración, apelación, revisión, nubdad, queja, en todas las mstancías, 23) como 

desistise de estos recursos y los demás medios de defensa permitidos por la ley. 

Representar a la suctirsal en todo tipa de proceso de contratación pública o privada 

(incluyendo pero sin limitarse a procesos de precalificación, selección, Concurso, 

concurso oferta, citación, adjudicación directa y/a adjudicación de menor cuantla) ante 

cualquier tipa de persona, autoridad o entidad y presentar y suscribir en nombre de la 

sucursal las propuestas, sobres y recursos impugnativos y de apelación, participar en 

informes orales y todo po de audiencias, Ínterponer recursos ordinarios, extracedinarios, 

| 
| 
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reclamaciones, didgeir paliciones y solicitar información, suscibir actas Y 

correspondenels, suscribir las ofertas y expedientes que se presenten; suscribir 

formularios oficiales; realizar pujas, presentsr observaciones y consultas y, En general, 

hacer lodo lo necesario para al buen fin de los procesos de contratación en los cuales 

tenga interés de participar, incluyendo la suscripción del respectiva contialo, pudiendo 

; intervent en todo lo que sea necesado digante la ejecución del cantratn, asi como 

J ctogar en nombra de la sociedad lodo lipo de garantias que sean requeridas por la 

persona, autoridad o entidad licitante. Asimismo, queda facullado para imeraciuar con 

otras. sociedades, negociar con otros grupos socielaros, suscribir contratos com ks 

mismos, renegocias contratos sociatarios, formar parte de nuevos grupos societarios de 

consorcios, asocisdones accidantalas, uniones temporales de empresis y guias 

equivalentes, 

  

e. Repiesentar ante las autondades nacionales adminisvatvas, judiciales y polcirles 

competentes y, en general, fente a cualquier persona en todos los asuntos relacionados 

con tos derechos de Propiedad Intelectual, llámese a éstos solicitar registros yio 

renovaciones de marcas de producta y servido, marcas colectivas y de certificación: 

nombres comerndales, lemas comenciales, denominaciones de origen, patentes de 

invención, modelos da utilidad, diseños industriales, secretos Industriales y ceniíficados 

, de obtentor, y demás elementos constitutivos de la Propiedad Industrial y Derechos de 

, Auto; así como conceder y/u obtener licencias, efectuar y aceptar transferencias, 

suscribiendo para tal efecto los contelos correspondiente, renunciar a paria o la 

totalkded de los derachos otorgsdos, solicitar la Inscripción de contratos de translerencia 

de tecnotogía extranjera, licencias, transferencias, cambios de nombre, fusiones y, en 

general de todo acta modificatorio de mgistos. Asimismo, iniclar y apersonarse a los 

procedimientos administrativos, contenciosos administraiivos, judiciales o policiales a 

que hubiera lugar, ya sean de oposición, nulidad, cancelación, infrectión a las normas 

sobre Propiedad Industrial y Derechos de Autor, campetencia desleal, publicidad, 

protección al consumidor, libre competencia y en general cualquier procedimiento 
adeiinistativa, judicial a polícial relacionado con estas materias, que afecte a la sucursal 

sea cual fuere su natursloza, feniendo para tal efecto las focultadas contenidas en Jos 

purios 4.3 y 4. anteriores. : 
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f. Representar judicial y/o extrajudicialmente a la sucursal ante las autoridades políticas, 

administrativas, judiciales, laborales, tíbutarias, bancarias, aduaneras, municipales, 

policiales, prefecturas, ministerios y cualquier autoridad pública con el vbjeta de realizar 

cualquier fipo de trámite necesario pata la consiilución de la em obtención del 

número de dentificación fiscal, en su caso, de la empresa y tamiñar hasta su 

obtención cualquiar tipa ds escrio o documento nocesario para el inicio de actividad de 

hi empresa, 9ol como paña sy continuidad. 

Facultades bancarias y Ímanciera: 

Estpular, consttur, aceptar, modificar, selxar y cancelar consignaciones, depósitos y 

fianzas, provisionales o definitivas. Ulitzar y bquidar cuentas comientes, de ahorro y de 

crédiñio en cualquier Banco con garantía personal o pignoralicia, o sín ellas, y bajo toda 

dase de condiciones frmando e tal ebecta cuantas documentos sen precisos O 

convenientes y disponer y retirar de alas cantidades mediante talones, cherues, giros, 

resguardos y órdenes de transferencia, 

Concertar, formalizar, suscribir, ublizar, gestionar y liquidar operaciones pasivas de 

credito a prástemo por plazo no stiperor 2 12 meses, que sean exigencia de tráfico 

normal de la empresa, y al efecto firmar cuantos documentos públicos y prirados fueren 

ASCESAaTos, 

Librar, aceptar, cobrar, pagar, endosar, prolestar, descontar, garantizar y negociar fetas 

de cambia, comerciales o financieras, pagarés, cheques, talones y demás docmentos de 

giro y cambio. Realizar, fando sus condiciones, endosos y descuentos de resguardos, de 

efedios de comercia de cuslquier obra clase. Reclamar, cobrar y percibir cuanto por 

cualquier concepto dehs ser abonado y pagado a la sociedad, en metálica, en efscios o 

en cualquier oyo tipo de prestación, por los particulares. Entidades bancarias de pira 

clase, en general, por cualquier ato ente publico a privado. Dar y exigi? recibos y cartas 

de pago, far y finiquitor saldos. Determinar la forma de pago da las cantidades debidas a 

la sociedad, conceder prórrogas, far plazos y su imparte. Aceptar de los deudores toda 

dass de guraniías, personaias y teales, incluso hipolecañías, modillarias e inmobiliarias, 

prendas con a son despleramiento, con los pactos, ciáusulas y condiciones que este 

- Yo 42 
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oportuno y cancelarías una vez recibidos los importes o cráditos garantizados. Aceptar de 

los deudores adjudicaciones da blanes muebles o inmuebles en pago de las deudas o de 

perte de ellas y valorar dichos bienes, Adoplar sobre los bienes de los deudores cuantas 

medidas judiciales o extra judiciales considets necusarias o convenientes para la defensa 

de los derechos e intereses de la sociedad poderdante. 

dG Abrir y cancelar cuentas corrientes, 

5. Facultades contachajes: 

a Comprar, veodes, permutar, sustilule, esder, gravar y, por cualquier título, soquitr y 

enajenar loda dase de bienes, con excepción de los inmuebles y ge las participaciones 

sociajas, Celebrar contratos de arrendamiento, tanspore y seguro. Calabrar con personas 

privadas, contratos de obra, servicios o suministros, presentando y firmando les oporhunas 

propuestas, aceptando, en su caso, las adjudicaciones, realizando los actos y suscribiendao 

los documentos privados o públicos que fueren necesarios O convenientes pará $u 

formalización, cumpliminnto y liquidación. 

8. Delegación de fatullades: 

a Sustituir o delegar cuantas veces lo consideran conveniente, parcial o totalmente, 

las facultades referidas en los numerales pracedentes, revocándo las delegaciones 

conferidas o reasumiendo las mismas. La delegación se realizará con carácisr solidario o 

mancomunado, de acuerdo cm las ficultades que el poderdante ostenta en virtud del 

presente podar, 

7 Generak 

a Ejercer todas fos demás faculledos que, sin estar especificamente señefadas en los 

incisos amñeriores que no fene carácier bmiadvo, sean nacesarños y Oónvenientes para 

eficaz cumplimiento de sus tunciones”, 
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ACUERDO DÉCIMOQUINTO: "Los Consejeros, por unanimidad, acuerdan facultar 

expresamente, a los efectos de cumplimentación de tos anteriores acuerdos, al Secretario 

no Consejera del Consejo da Administración, D. Julle José Diez Menéndez, y a 

Vicesecretario D, Guillermo Martínez de Simán Santos, pasa que cualquiera de sños, 

indistriamente, en nombre y representación da la rociedad, puedan realizar los actos que 

sean necesarios para la dociimentación, formalización e inserpción de los Acuertoz 

adoptados, suscribiendo para Alo los documentos que fueren precisos y reslizando las 

gestiones necesarias o convenientes a tal fin, pudiendo, incluso, modificar para subsarar O 

corregir los defectos que se aprecien mm dos mencionados Acuerdos adopiados en la sesión 

del Consejo de Administación de 29 de abri] de 2014, en b que fuera necesario para 3u 
inscipción en el Regstro Mercantil y, facultárdoles, en particulas, para que COMparazc3n 

ante Notaño y eleven a público los anteriores Acuerdos, a los efectos de su inscripción en el 

Ragisto Mercangl, y cualesquiera Otros que sean procedentes, otorgando, incluso, las 

escrituras complementarias y aclaratorias que juzguen o resulten ser necesarias, asi como 

para efectuar fas subsanaciones, rectificaciones o modificaciones que, en su táso, fueren 

exigidas, hasta la total inscripción en el Registra Mercantil de todos tos Acuerdos que fueren 

legalmente precisos”. 

Y para que así conste, expido la presente certificación, con el visto bueno del Sy. Presidente, en Madrid, a 

yelnta de abril de 2014. 

El SECRET) O SEJO 

va" 

EL PRESIDENTE 

D. Miguel Giménez de Córdoba Fenández-Pintado 

10 
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ES COPIA de su matriz, con la que concuerda y 

donde queda anotada. La expido a instancia de LA 

SOCIEDAD OTORGANTE, en diez folios de pafel del 
Timbre del Estado de uso exclusivo para documentos 
notariales, serie BU, números el del presente, que 

signo, firmo, ruobrica y sello, y los nueve anteriores 

en orden correlativo, en Madrid, a veintidós de Mayo 

del añe dos mid catorce. DOY EE. A 
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TESTIMONIO DE IDENTIDAD. 

Yo, FRANCISCO CONSEGAL GARCIA, Notarlo del Ilustre 
Caleglo de Xadrid, con residencia en esta capital, -- 

DOY FE: Le que la presente fotocopia, extendida en 
dioz folios de papel del Timbre del Estado de uso 
exclicsivo para documentes potariales, serie 20, 

números el del presenta que signo, firmo, xubr 
sello, y los aueve enteriores en orden correlativo, 
es reprocucción fiel y exacta de su original, que he 
tenido a la vista; y de  auedar anciado coste 

zestimonio en el Libra Indicador, sección 2* del 

corriente, con el número 294. Fedrid, a velntitrós de 

  

     

    
    

     

     

    

   

mayo de dos mil catoreoa, cmo ÓN 
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AS 0 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 6036 S 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada María del 

Consuelo Naranjo, con matrícula profesional número 17-2012-647 

C.J., con esta fecha, y en trece fojas útiles; protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a 

mi cargo; los documentos relativos al Poder General otorgado por la 

Compañía EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A., a favor 

de Don Carlos María Coiduras Rodríguez, que anteceden.- Quito, dos 

de junio de dos mil catorce.- El Notario, (firmado) doctor Jorge 

Machado Cevallos.- (sigue un sello).- 

Es fiel y, QUINTA COPIA CERTIFICADA de los documentos que 

anteceden, protocolizados hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, dos de junio de dos mil 

catorce.- 
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Notario Primero-del Cantón Quito. 
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 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-00 

€ C vuyusd3 

  

0524, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 16 de 

marzo de 2015; se califica de suficientes los documentos otorgados 

S % en el exterior atinentes al Poder que la compañía extranjera de 

y NO Y nacionalidad española EMPRESA DE  TRANSFORMACION 

¿ AGRARIA, S.A., confiere a favor del señor Carlos María Coiduras 

ZA pro Rodríguez, de nacionalidad española.- Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución, en su Artículo Segundo, tomé nota 

de este particular, al margen de la respectiva protocolización 

efectuada en esta notaría, el dos de junio de dos mil catorce.- 

Quito, 16 de Marzo de 2015.- 
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RECÚRTICA DELLECUADOR 

Su PERINTENDENCTA 
PRO DA PASA, ETA Y e ROA     A 

  

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAs-201% 0 0524 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, de 2 de junio del 2014, que contiene el Poder que la compañía extranjera de nacionalidad 
española, EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.13.5774 de 25 de noviembre del 2013, inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de diciembre del 2013, confiere a 
favor del señor Carlos María Coiduras Rodríguez, de nacionalidad española; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante 
memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-046 de 12 de marzo del 2015, ha emitido informe 

favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- 

de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 2 de junio del 2014, atinentes al Poder que la compañía extranjera de nacionalidad 
española, EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., confiere a favor del señor 

Carlos María Coiduras Rodríguez, de nacionalidad española. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización efectuada el 2 
de junio del 2014, que contiene el poder otorgado por la compañía extranjera de nacionalidad 
española, EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., a favor del señor Carlos María 
Coiduras Rodríguez, de nacionalidad española y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 

a) Inscriba el Poder conferido a favor del señor Carlos María Coiduras Rodríguez, de 
nacionalidad española, contenido en la protocolización efectuada el 2 de junio del 2014 en la 
Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta Resolución; b) Tome nota de 
estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., de nacionalidad 
española, de 17 de diciembre del 2013; y, c) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones respectivas se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes 
referida. 

Metropolitano de Quito, 1 6 MAR. 20%     COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
ONL/RR 
Tr. 24476 
EXP. 176327 

"D 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19782 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2203 
    REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

AAI684441 COIDURAS No APODERADO No 

RODRIGUEZ Determinado Determinado 

CARLOS MARIA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 02/06/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015--000524 

FECHA RESOLUCIÓN: 16/03/2015 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

PLAZO: 0 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 

Página 1 de 2 
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s Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4950 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 os 

  

003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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